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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Un año.................................................. 
. ..............................................................  
Trimestre.................................  • •

5 Pefetas
2'75 .
1'50 .

Pago adelantado
Ánaocios a precios convencionales.
Comunicados à 52 céntimos do pta. por linea.

No se devuelven originales

PUBLÍCASE

tolos 108 miércoles
La conespondencia al editor.' calle de D. Jaime I, núme

ro 54, remitiendo el franqueo si se desea con testación.

Se entiende que continúael abono 
de los que no den aviso en contrario 
al finalizar la tuscripiión.

La Redacción contesta gratuita
mente á cuantas consultan relacio
nadas con la profesión le dirijan lo- 

I suscrintores.

La Diputación provincial de Zaragoza 
adeuda á los Maestros de primera ense
ñanza el importe de DOCE ANUALIDA
DES de aumento gradual de sueldo. Los 
Diputados que durante ese tiempo han 
actuado como vocales de la Comisión pro
vincial, han cobrado religiosamente sus 
dietas, á razón j de VEINTE PESETAS 
por individuo y sesión.

Sección Oficial

VACAN T.E S
ESCUELAS Y AUXILIARÍAS DOTADAS CON 2.000 Ó 

MÁS PESETAS QUE DEBEN PROVEERSE 
POR OPOSICIÓN

Dirección general de Instrucción pública
En cumplimiento de lo que prescribe el arfc. 63 del 

Reglamento de 11 de diciembre de 1896, esta Dirección 
general ha acordado que se publiquen en la Oacefa, de 
Aíadrid las escuelas y auxiliarías dotadas con 2.000 ó 
más pesetas de sueldo legal que han de proveerse por 
oposición.

Las escuelas y auxiliarías vacantes que, según el 
art. 5.° del Reglamento, han de proveerse por oposición, 
son las que á continuación se expresan:

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID
Provincia de Madrid

Escuelas superiores de niños: Una en Madrid,yon 
3.000 pesetas de sueldo.- -Escuelas elementales de niñas: 
Una en Madrid, con 2.760.—Escuelas de párvulos: Una 
en Madrid, con 2.750.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA
Provincia de Baleares

Escuelas elementales de niños: Una en Palma, con 
2.000 pesetas.

Provincia de Barcelona
Escuelas de párvulos: Una en San Martín de Proven- 

sais, con 2.000.
I

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA

Provincia de Sevilla
Escuela de párvulos: Una en Sevilla con 2.000 pesetas 

de sueldo.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA

Provincia de Murcia
Escuelas superiores de niños: Una en Cartagena, con 

2.250 pesetas.—Escuelas superiores de niñas: Una en 
Cartagena, con 2.250.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID

Provincia de Valladolid
Escuelas de niñas: La auxiliaría de la escuela prác

tica agregada á la Normal de Maestras; con 2.000 pe
setas.

Provincia de Vizcaya
Escuelas de párvulos: Una en Bilbao, con 2.000 (de 

nueva creación).
Todas estas escuelas tendrán por retribuciones la 

cantidad consignada en los respectivos presupuestos.
Las escuelas que no tengan señalada asignación fija 

como emolumentos, disfrutarán los determinados en los 
artículos 191 y 1^2 de la ley de 9 de septiembre de 1857.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Di
rección general de Instrucción pública en el término 
de treinta días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Oaceta.

Los que aspiren á escuelas de dos grados, cuidarán 
de acompañar á una solicitud la documentación, y re
lacionarla detalladamente en la otra.

Los aspirantes observarán, en lo relativo á la presen
tación de documentos, lo prescrito en el art. 70 del Real 
decreto de 11 de diciembre de 1896.

Los Rectores de las Universidades oidenarán la pu
blicación de este anuncio en el sitio acostumbrado, y los 
Presidentes de las Juntas provinciales de instrucción 
pública en los Boleíínes odciales.

Los maestros que se crean con derecho para obtener 
fuera de oposición alguna de las escuelas que son objeto 
de este anuncio, en virtud de reclamaciones anteriores, 
deberán hacerlo presente á fin de acordar la exclusión 
de las que soliciten, en caso de que así proceda, antes de 
terminar el plazo de admisión de solicitudes, a cuyo 
efecto se les concede el de un mes, contando desde la 
publicación en la Oaceta de Madcid de esta convocatoria,
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82 ELMM^TERIO ARAGONES
y de no veinficavlo asi, se entenderá que renuncian á 
sus pretensiones.

Madrid 4 de marzo de 1898.-Æ1 Director general, T 
Santamaría.

íOaceía de A/adrid del 7 de marzo.)

ESCUELAS Y AUXILIARÍAS DOTADAS CON SUELDO 
INFERIOR Á 2.000 PESETAS QUE DEBEN PRO

VEERSE POR OPOSICIÓN

Dirección general de Instrucción pública 
cumplimiento de lo que prescribe el Reglamento 

j j diciembre de 1896, este Centro directivo ha 
acordado que se publiquen en la Gaceta de A/adríd las 

auxiliarías dotadas con sueldo inferior á 
2.UJ0 pesetas, que han de proveerse por oposición, 
®op’®^oiid¡eDtes á los Distritos universitarios de Ma
drid, Barcelona, Valladolid, Santiago y Granada, é Islas 
Cananas (Rectorado do Sevilla).

Las escuelas y auxiliarías vacantes que, según los 
artículos 5.^ y 10 del citado Reglamento, han de proveer
se poi oposición, son las que á continuación se e.xpresan:

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID

Provincia de Cuenca
Escuelas superiores de niños: Cuenca, Regencia de la 

practica de la Normal, con 1.359 pesetas.—Escuelas ole- 
ñiños: Santa Cruz de Moya, con 825 pesetas 

y 20 para casa. —Escuelas elementales de niñas: Osa de 
la Vega, Huelves, Villares de Saz y Tébar, con 825 pese 
tas y 80. 60 y 100 para casa, la primera, tercera y cuar
ta respectivamente. La de Huelves tiene expediente 
incoado por el Ayuntamiento para reducción de sueldo.

Escuelas de párvulos: Minglanilla, con 825 pesetas.

Provincia de Madrid
Escuelas elementales de niños: Madrid, (auxiliaría) 

con 1.650 pesetas, y Perales de Tajuña, con 825.—Escue' 
la.s elementales de niñas: Madrid (auxiliaría), con 1.650 
pesetas. Escuelas de párvulos: Do.s auxiliarías en Ma
drid, con 1.650 pesetas.

Provincia de Ciudad-Real
Escuela.s elementales de niñas: AIrauradiel, con 825 

pesetas, y 120 para cisa.

Provincia de Segovia
Escuelas elementales de niñas: Nava-s de San Antonio, 

con 825 pesetas. Escuelas de párvulos: Carbonero el 
Mayor, con 825.

Provincia de Toledo
Escuelas elementales de niñas: Aldeanueva de Bar- 

barroya. Olías del Rey, Mascaraque y Puebla do don 
Fadrique, con 825 pesetas, y 15, lOOy 75, respectivamen
te, para casa la primera, segunda y cuarta.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BaRCEL NA

Provincia de Gerona
Escuelas superiores de niños: Llagostera, con 1.359 

pesetas.—Escuelas elementales de niños: Regudá, Llau 
Eladó y Pals, con 825. — Escuelas elementales do 

niñas: Santa Pau, con 825.

Provincia de Tarragona
Escuelas elemonta'es de niños: Aleixar, Pía de Cabra, 

Poboleda, La Riba, Santa Bárbara, Banodellós y Vila- 
bella, con 825 pesetas.—Escuelas elementales de niños: 
Alforja, Benisanet, Bateo y Corbera, con 825.

Provincia de Barcelona
Escuelas elemftntale.s de niños: Castellbisbal, Gurb, 

Piera, San Lorenzo, de Hartons y Taradell, con 825 
en Barcelona, con 1.375 pesetas, 

275 de gratificación, y obligación de ayudar al maestro 
en la escuela nocturna de adultos.—Escuelas elementa
les de niñas: Aviñonet, Bagá y Gironella, con 825 pese
tas.—Escuelas de párvulos: Una auxiliaría en Gracia, 
con 1.375 pesetas, y otra en San Andrés de Palomar, 
con l.lQO,

í Provincia d© Lérida - ,
Escuelas elementales de niños: Muyáis, Salas y Villa- 

nueva de Alpicat, con 825 pesetas.—Escuelas de ele 
mentales de niñas: Granadella, Kiolleruso, Pradel 
(Preixeus) y Villanueva deBellpuig, con 825 pesetas.— 
Escuelas de parvulos: Julieda, con 825 pesetas.

DISTRITO UNIVERS.TARIO DE GRANADA

Provincia de Jaén
Escuelas superiores de niños: Villacarrilló, con 1.350 

pesetas. Escuelas elementales de niños: Fruelay Géna- 
ve, con 825 pesetas.—Escuelas elementalés de niñas: 
Genave, con 825.

Provincia de Granada
Escuelas elementales de niños: Albondón, Gor, Cañar, 

Jerez del Marquesado y Otivar, con 825 pesetas.— 
Escuelas elementales de niñas: Nigüelas, Gor, Pedro 

aitinez, Montillana, Chite y Talará, y Fuente Vaque- 
825. —Escuelas de párvulos: Motril (auxiliaría), 

con 82o.

Provincia d© Almería
Escuelas elementales de niños: Turrillas, con ' 825 

pesetas. '

Provincia d© Málaga
elementales de niños: Jubrique, Comares, 

j 'J®*? y Arenas, con 825 pesetas.—Escuelas elementales 
de ninas: luente Piedra, con 825.

DISTRITO universitario DE SANTIAGO

Provincia d© la Corana
Escuelas elementales de niños: La Coruña (Hospicio 

provincial), auxiliaría, con 1.100 pesetas; La Graña 
Lousance y Vilaboa, con 825.—Escuelas de párvulos: 
Ferrol, con 1.659 (de nueva creación).

Provincia d© Pontevedra
Escuelas elementales de niños: Nigrán Gondomar, 

con 825 pesetas.—Escuelas superiores de niñas: Re
gencia de la práctica de la Normal, con 1.350.—Escue
las elementales de niñas: Lerez y Nigrán, con 825._  
Escuelas de párvulos: Vigo (de nueva creación), con 
1.375.

Provincia d© Lugo
Escuelas elementales de niño.s: Mundín (obra pía), con 

825 pesetas. ’

Provincia d© Or©ns©
Escuelas elementales de niñas: Orense (auxiliaría) 

con 825 pesetas.

DISTRITO UNIVESITÂRIO DE VALLADOLID
Provincia d© Guipúzcoa

Escuelas elementales de niños: Usúrbil, Oyanzun, con 
825 pesetas.—Escuelas elementales de niñas: Astoasu 
con 825. ’

Provincia d© Paloncia
Escuelas elementales do niños: Castromocho, Piña de 

Campo.s y Osorno, con 825 pesetas.—Escuelas de pár
vulos: Villada, con 825.

Provincia d© Santand©r
Escuelas elementales de niños: Guriezo, con 825 

pesetas. Escuelas ele mon tales de niñas: Guriezo con 825.

Provincia d© Valladolid
Escublíis elementales de niños: Villanulla, Olmedo v 

San Román de la Hornija, con 825 pesetas.

Provincia d© Burgos
Escuelas elementales de niños: Lerma, con 825 pesetas.

Provincia d© Vizcaya
Escuelas elementales de ñiños: Dimo, Ibarranguelúa,
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TL MAGISTERIO ARAGONES 83

Jemein y Mungiiía (villa), con 825 pesetas.—Escuelas 
elementales de ninas: Murélago y Orozco, con 825; 
Guecho (Algorta), con 1.000 (Fundación.) El patrono 
renunció al derechc) de nombrar la maestra, y esta debo 
poseer el.título' superior.—Escuelas de párvulos: Oos 
auxiliarías en Bilbao, con 1.375 pesetas.

'DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA

^Provincia de Canarias
Escuelas elementales do niños:, Agulo, Hermigua y 

Puntagorda, con 825 peéetas.'
Las escuelas que no tengan señalada asignación fija 

como pmqlumentos,"disfrutarán los legales.
Los que deseen tomar parte en las oposiciones pre 

sentarán sus instancias en el Rectorado respectivo en el • 
espacio de los treixita días siguientes al de la fecha en 
que aparezca la convocatoria" en la Giiccld, excepto las 
de Canarias, que se presentaran en la Junta provincial 
correspondiente, y con arreglo al art. 68 del vigente 
Reglamento.

Los maestros que se crean con derecho para obtener 
fuera de concurso alguna de las escuelas que son objeto 
de este anuncio, en virtud de rec amaciones anteriores, 
deberán hacerlo presente á fin de acor^dar la exclusion 
de las que soliciten, en caso de que asi proceda,^ antes 
de terminar el plazo do admisión de solicitudes, á cuyo 
efecto se les concede el de un mes, contado desde la pu
blicación en la Gacela de Madrid de esta convocatoria, y 
de no verificarlo así, se entenderá que renuncian á sus 
pretensiones. .

Madrid 4 de marzo de 1898.—El Director general, 
E. Sanlamaria.

'' {Gacela de Madrid del 9 de marzo)

AUMENTO GRADUAL DE SUELDO

Cantidades que en obligaciones de la deuda 
provincial corresponden á los maestros y maes
tras que figuran en las tres primeras clases de 
los escalafones de esta provincia, pertenecientes 
á los años económicos de 1885 á 1895, con ex
presión del descuento de 3 por 100 que para la 
Caja de derechos pasivos del Magisterio deben 
satisfacer en metálico á contar desde 1.® de julio 
de 1887:

NOMBRES - 

- - ' '"f

Antonio Monforte 
Doroteo García Noceda 
Alejo Morellón 
Nicolás Tello Cid 
José Campo.s _ j 
Hipólito Mur ,
Jorge Luna 
Manuel Lagueruela 
Ambrosio Muñido 
Juan Gascón 
Manuel Casajús 
José Desentre 
Tomás Enciso 
Cándido Lahuerta 
Clemente Lite Esteban 
Pascual Ribote Remacha 
Miguel Casajús Lafuente 
Ensebio Pérez Lamarca 
Bernabé Lahuerta 
Gregorio Serrano Tello 
Basilio López 
Lorenzo Muñoz 
Ratael Gil 
Domingo Herrero 
Agustín Mercado 
Pedro Blas Baranda 
Manuel Barraca 
Antonio Fuertes 
Diego Berdiel 
Juan Sampietro 
Manuel Olmedo * 
Antonio Estallo 
Santiago Juarrero 
Ignacio Gaspar 
José Pérez 
Manuel Hernández 
Vicente Ríos 
Mariano Aranaz 
Viril Bagués 
Ventura Castañer

NOMBRES

1

D. Luís Pastor Colomer 
Mariano Franco Pera 
Constantino Lidón Calvo 
Antonio Pérez Florón 
Manuel Arévalo Asensio . 
Pedro Joaquín Soler * 
Sebastián Latojeta Santolaria 
Mariano Barcos Sarasa 
Félix Sanz García 
Francisco Juive López 
Tomás Bordohaba 
Cándido Domingo .
Tomás Alvarez i . 
Inocéncio Julián Lite 
Serapio Montañés 
Joaquín Garralda Sanz 
Estéban Ríos Arnauda 
Iñigo Sanz Izquierdo 
Antonio Armisén 
Mariano García de No 
Manuel Carrascosa , _

CANTIDAD 
que deben per

cibir

Pías. Cts.

Q21 77 
634 02 
437 50

66 35
312 50
778 11
187 50
625
625
500
500
783 66
312 50
500
212 50
519 43
187 50

1.05.0
187 50
187 '50
187 oO

DESCUENTO 

de 3 por 100

Pías. Cts,

11 13
11 52

5 62

1 87
15 84

1 88
11 25
11 25

7 50
7 50

16 01
1 88
7 50
1 88

11 09..
1 13

27
1 13
1 13
1 13

Francisco Pérez 
Lupercio Beltrán 
Domingo Ballesteros 
Espiridión Mendoza 
Jpsé Cortés 
Miguel Sicilia 
Leandro Berberesca 
Mariano Sánchez 
Constantino Lafarga 
Mariano Pastor 
Juan Manuel Torres 
Lorenzo Bon a 
Juan Manuel Alvaro 
Mariano Barraca 
Marcelino Tejero .
José Maria Posac 
Blas Cornpaired 
Bernabé Sarriá 
Joaquín’Santos Pérez 
José Fondevilla 
Manuel Ibáñez^ 
Santiago Molina 
Manuel Fondevilla 
Pedro Martínez 
Manuel Sotero Machín 
Basilio Larruy .
Mariano Lucea .-’ 
Juan Jimeno _ .< .
Ánsélmo^Vallejo-

CANTIDAD DESCUENTO
qu.j deben per-

cibir de 3 por KX)

!
Pta.i. Cl.'’. Pías. CZs.

187 50 1 13
508 32 10 75

56 25 •
187 50 1 13
484 02 10 02

23 94
472 90 9 69
300 4 50

1.005 89 25 68
300 4 50
487 50 10 13
640 70 14 72
950 24
187 50 1 13
175 2 25
118 7d 57
125 75
850 22 50
200 3
275 5 25
125 75
125 75
200 3
275 5 25
125 75
275 5 25
331 86 6 96
200 3
100
125 75
125 75
200 3
200 3
100
125 75
850 22 50
600 15
200 .3
850 22 50
125 75

53 72 62
300 6
288 94 5 67
850 22 50
700 18
250 4 50
250 4 50
250 4 50
555 13 6.5
200 3
125 75
600 15
600 15
600 15
450 10 50
600 15
125 75
479 94 11 40
375 8 25
600 15
550 13 50
607 52 15 23
271 23‘ 5 14
750 19 50
250 4 50
650 16 50
405 56 . 9 17
650 - < 16 50
200 •> . 3
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84 EL MAGISTERIO ARAGONES

CANTIDAD DESCUENTO CANTIDAD DESCUENTO
que deben per- quedebenper

NOMBRES cibir dé 3 por 100 NOMBRES cibir •de 3 por 100

Ptas. Cts, Ptas. Cts. Pías, Cts. Pta», CZs.

Andrés Avails 650 46 50 José Mj’ Cu artero 200 6
José Urraca 75 ■ Tomás Alvira 200 6
Manuel Corrales dOO Eduardo Chueca 200 6
Camilo Serrano ‘200 3 Manuel Justo 200 6
Félix de Gracia 650 46 50 Francisco Marco 200 6
Eustasio Ulecia 250 4 50 Agustin Garasa 200 6
Antonio S. Vicente 400 Bernardino Hernando 200 6
Lucio Alvarez 550 43 50 Pascual May ayo 200 6
Mauricio Roig 650 46 50 Manuel Cortés 200 6
Juan Carceller 475 44 25 Dámaso Hernández 200 6
Ildefonso Aguado 600 45. Pascual Artajona 200 6
Simón Alvaro 400 3 Julián Martínez 200 6
Marcelino López 600 45 Félix Bielsa 200 6
Santiago Ortega 366 66 8 Alcente Alcázar 400 3
Juan Benito Calabia 600 45 Federico Jaqués 200 6
Gaspar García 693 73 20 82 Antonio de la A'ega 250 7 50
Eleuterio Martínez 450 43 50 José Soñcr 450 . 4 50
Acisclo Anglós 300 9 Gregorio Millán 400 3
Juan Moreno Soler 750 22 50 Eugenio Delgado 400 3
Doroteo Rubio 450 43 50 Andrés Constante 400 3
Santos Rubio 400 3 Mariano Santos 400 3
Pedro Gracianeta 400 42 Isidro Hernando ' 400 3
Rafael Salvador 400 42 Andrés Mariscal 400 3
J^ascual Gascón 400 42 José Juan Azlor 400 3
Antonio Molinos 400 42 Miguel Arribas 400 3
Miguel Loza 418 75 3 57 Manuel Barcos 400 3
Epifanio Azcona 300 9 Pascual Algalate 400 3
José Azor in 300 9 Antonio Soler 400 3
Ezequiel Solana 434 97 4 05 Pascual Colás 400 3
Tomás Sebastián 300 9 Victor Maleo 400 3
ATcenle Bello 350 40 50 Clemente Pérez 400 3
A’icente Hernández 300 9 Jaime Omedes 400 3
Manuel Frías 300 9 Domingo Garay 400 3
Eugenio Aguirre 300 9 Domingo Guirles 50 1 50
A’icente Bonet 224 55 6 74 Mariano Gutiérrez 400 3
Manuel Mayor 300 9
Miguel Olivan 300 9 Zaraú’oza 42 de marzo 4898.
Gregorio Ardid 300 9
Juan Gracia 300 9
A lcente Arbea 300 9
Felipe Moreno 300 9 MAESTRAS
Antonio Franco 300 9 1
Manuel Labordeta 300 9
Bernardo Llera 300 9 CANTIDAD DESCUENTO
Felipe Baselga 300 9 que deben per-
Manuel Maria Miguel 300 9 NOMBRES cibir de 3 por 100

Manuel Garcés 300 9 — —--------
Calixto Morante 300 9 .. r/as. c«. Pías Cls.
Joaquín Monterde 300 9 • — ----—-------— _____

Pedro Gil 300 9
Cayetano Millón 200 6 D." Barlolomea Moreno hoo 1 50
Miguel González 200 6 Josefa Castellano 4 88
Juan Brun 200 6 Antonina Alcente 200 ■ 4 88
Coi-Ios Teixé 200 6 Filomena Valleareno 4.25D 30
Alejandro Bayarte 300 9 Iñiga Adcente 625 44 25
Manuel Ibáñez 200 6 Andresa Recarte 4.250 30
Félix Baranda 300 9 Segunda Latiguera 250 4 88
Francisco Martínez 300 9 Dolores Aguilar 639 46 44 38
Antonio Blasco 300 9 Miguela Boira 450 4 43
Aniceto García 300 9 Manuela Moradas 450 4 43
Basilio Osete 300 9 Estefanía Donoso 425 8 25
José Lledós 300 9 Joaquina Zanuy 300 4 50
Juan Isidro García 300 9 Teresa Palacín 300 4 50
Adolfo Pérez 300 9 Julia Santos ' 4 .OW 27
Manuel Alastruey 300 9 Vicenta Fondevilla 5bO 42
Mariano Ballesteros 4 27 42 3 83 Inés Gascué 850 24
Dionisio Garcia 200 6 Apolonia Ferrer 487 50 4 43
Leandro Rubio 200 6 Josefa Escorigiiela . 443 06 9 92
Francisco Sánchez 200 6 Tomasa Ezquerra 600 79 43 53
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C.\NT1D.4D DESCUENTO
que deben per-

NOMBRES cibir de 3 por 100

i* las. C(s. Pías. Cls.

Justa Vicenta Aguarón IbO 18
Josefa Almao wo 15
Eufrasia Boned 325 6 15
Antonia Gil IDO 15
María Virgilia Máñez 650 16 50
Dionisia Monterde 358 54 7 76
Inocencia Casabón 750 19 50
María Florenciano 48T 94' 11 46
Benita .Alonso 600 15
Joaquina Lasarte 100 75
María Madre 550 13 50
María Juive 240 63 4 22
Fernanda Diiraque 550 13 50
Alejandra Rubio 850 22 50
Manuela Oliver 500 12
Francisca Palazoy IbO 19 50
María Navarro bOO 12
Fermina Lafarga 275 4 25
Eusebia Ibáñez 390 52 8 72
Josefa Verdejo 100 75
Fructuosa Palacio 387 91 8 64
Francisca Pérez 487 50 11 63
Concepción García 100 75
Inocencia Garcia 50
Victoria Alcalde 216 66 3 50
Angela López 100
Teresa Alensón 200 3
Miguela Ollés 100
Pilar Bernal 600 15
Ménica Sanz 100
Manuela Bueno 550 13 50
Eladia Ormazábal 300 6
María García 300 6
Rafaela Catarecha 300 6
Prudencia Gil 550 13 50
María Martínez 550 13 50
M.“ Petra Fernández 500 12
Micaela Lafuente 200 3
María Díaz 500 12 ‘
Juana Labarrera 250 4 50
Joaquina Ventura 100
Micaela Barriga 500 12
Manuela Bernal 305 16 6 16
Bernardina Gracia 400 12
Petra Ibarra 500 15>
Antonia Ascaso 300 9
María Lozano 400 12
Isabel Marín 400 12
María Tamayo 450 13 50
Estefanía Castanos 300 9
Francisca González 300 9
Eulogia Lafuente 300 9
Elvira Martínez 300 9
Modesta Olmos 65 80 1 98
Pilar Alegre 300 9
Francisca Ortega 300 9
Pascuala Sistac 200 6
María Morte 300 9
Filomeníi Planas 300 9
Gumersinda Sanz 200 6
Andresa Sistac 200 6
Martina Bona 200 6
Eusebia Gaspar 156 65 4 70
Miguela Torner 100 3
María Gracia 200 6
Dominica López 200 6
Pascuala Ara 200 6
Matilde Virgós 200 6
Julia Pérez 200 6

CANTID.4D DESCUENTO
que deben per-

NOMBRES cibir de 3 por 100

Pías. Cls, Pías Cls.

Petra Lafuente 250 1 50
Melitona Espz.“ Nieves Cantora 100 3
María García 100 3
Marcela de Francisco 100 3
Serafina Zabalza 100 3
Carlota Romanos 100 3
Clara Grábalos loo 3
Joaquina Baringo 100 3 •
Juana Maimón loo 3
Antonia Laborda loo 3
Pía Salcedo 100 • 3

Defiriendo á los deseos de muchos acreedores, 
nos apresuramos á publicar la anterior relación, 
à fin de que cada uno de ellos sepa con certeza 
la cantidad que le co.rresponde percibir y la que 
con destino á la Cíija de Derechos pasivos del 
Magisterio ha de satisfacer en metillico.

Los datos se han tomado de las nóminas exis
tentes en la Depositaría provincial por nuestros 
apreciables comprofesores D. Rafael Gil y don 
Manuel Alastruey, maestros jubilados residentes 
en esta capital, á quienes damos las gracias por 
habérnoslos facilitado.

Una comisión compuesta de los señores don 
Antonio Molinos, D. Tomás Enciso y el director 
de este periódico, y designada por los compañe
ros que se reunieron el sábado último, gestiona 
para conseguir el pago en metálico de las canti
dades menores de 25 pesetas, con el doble fin de 
que los acreedores no resulten perjudicados y se 
facilite la entregíi de las obligaciones, las cuales 
podrán recoger los interesados personalmente ó 
mediante autorización. '

Procuraremos dar en el próximo número las 
instrucciones necesarias al efecto.

ZlSToCioias y comentarios

I’oixsIougs.—La Junta Central de Derechos 
yasivos del Magisterio concedió en su última sesión la 
pensión de 315 pesetas á D.® Josefa Camín y Sancho, 
viuda de José Fondevilla, maestro que fué de Bardallur, 
y la mejora de 20 pesetas anuales en su clasificación á 
D. Bernabé Sarriá, maestro jubilado de Villafranca de 
Ebro. -

Jrxnt»- jpxTO-vlxxol»!.—Anteayer celebró se 
sión ordinaria la Junta provincial de Instrucción 
pública. En el próximo número publicaremos el extracto 
correspondiente.

Ooxaoxxrso ixnlco. — Aun no ha publicado 
la Gaceta el anuncio de este concurso, según prescripción 
reglamentaria debió insertarse en dicho periódico oficial 
en la primera quincena de enero.

X’rojaxxostífcs r©otlfl.c5«,df*s. — Por ha
berse padecido una equivocación al formar las propues
tas para la provisión de escuelas por traslado, aplicando 
á este concurso las proscripciones reglamentarias refe
rentes al de ascenso, se han rectificado y publicado de 
nuevo dichas propuestas en la forma siguiente:
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Núm. 1.® D. Guillermo Fatás y Montes, por ser oposi
tor postergado, siendo propuesto para la de Aievalo, 
de la cual no tomará posesión por haber sido propuesto 
en virtud de oposición para escuela de 2.CXX) pesetas; 
núm.-2, D. José 'Calzada y Elorza, á quien se propone 
paráCabreros; núm. 3, D. Agustín Navarro y Plasencia, 
id. para Fuentesauco, figurando en los números restan
tes, por este orden, D. José Ramón Alonso Coca, don 
Simón López y Anguta, D. Francisco de P. Eledesma y 
D. Miguel Sauz y Sánchez.

La relación de maestras concursantes á las escuelas 
de niñas de Villalpando (primer distrito) Rute, Bename- 
jí y Muía, ha quedado modificada en los siguientes tér
minos:

Múm. I, D.®'Nicolasa López Muñoz, propuesta para 
Rute:núm.2D.’María Angela Tatxer Bosoms, propuesta 
parala escuela de Muía: núm. 3, DA Antonia Fernán
dez Alonso, propuesta para Benamejí: num. 4, doña 
Esperanza Orriols y Tanyá, propuesta para Villalpando.

Los demás números corresponden a D.’’Amalia Martos 
Ruano y D.®^ Esperanza Salcedo Martínez.

El plazo para presentar reclamaciones contra ambas 
propuestas termina el 25 del corriente.

Xxi.slstlixi.oai.—Largo plumea el colaborador de 
La Asociación de Logroño que firma con el seudónimo 
Cardona, para defender á su patrocinado Hernández, 
con el cual, según aquél, se ha cometido una injusticia 
no permitiéndole actuar en las oposiciones.

Pero es el caso que de las cinco columnas y media que 
emplea para demostrar su tesis, relatando por referen
cia y con prolijidad de pormenores, hechos exactors é 
inexactos, se deducen dos conclusiones contrarias a lo 
que pretende probar: primera, que el tribunal estuvo 
demasiado benévolo admitiendo al sorteo y á la prác- 
ticáde la primera parte del ejercicio escrito á un oposi
tor legalmente excluido por quien tenía facultades 
para ello, á condición—entiéndalo bien Cardona de 
que el Rectorado mandara incluirlo en la lista; segunda, 
que no habiéndose llenado este requisito, dicho tribu
nal hubiera incurrido en extralimitación de atribucio
nes permitiendo que Hernández continuara los ejei- 
cicios•

No es cierto, por consiguiente, que el tribunal exclu
yera al mencionado opositor, cuyo derecho no podía 
definir, por carecer de facultades para ello. Lo excluyó 
el Rectorado haciendo uso de las que el Reglamento le 
concede; y como á pesar de la excesiva benevolencia 
del tribunal, dicho centro no ha revocado su primera 
providencia, es innegable que la exclusion subsiste, y 
que nadie más que el interesado es responsable de^ ella 
por no haberse atenido en la formación de su expediente 
á las prescripciones reglamentarias.

Oi^osioioxxos.—/1 escuelas de niñas.—Después 
de una suspensión de ocho días, á causa de enfermedad 
del Presidente, reanudó sus tareas el sábado último el 
tribunal de oposiciones á escuelas de niñas, habiendo 
hecho hasta hoy inclusive las siguientes calificaciones: 
núm.® 55, D.» Sofía Zudaire, 195 puntos; 56, D.® Serafina 
Almandoz,'248; 57, D.® Lucía Marín, 288; 58, D.® Ana 
Ruiz, 139; 59, D.® Delfina Cantuer, 151; 60, D.® Marga
rita Daza, 65; 61, D.® Isidra Goñi, 190; 62, D.® Josefina 
García, 237; 63, D.® Petra Gómez del Moral, 189; 64 doña 
Pía Urgeta, 195; 65, D.® Luisa Sanz, 240; 66 D.® Con
suelo Pelayo, 298.

escuelas de niños. — Numero 52, don Ricardo 
Omcdas, 298; 53, dou Juan Ayala, 145; 54, don Juan 
Montalvo, 200; 55, D. Emilio Fairéu, 200; 56, D. Rafael 
Vicente Pandos, 150; 57, D. Eugenio Zueco, 195; 58 don 
Angel Horta, 162; 59, D. Mariano Linares, 138; 61 don 
Guillermo Lafuente, 202; 62, D. Gonzalo Bajo. 160; 63, 
D. Cristóbal Fernández, 100; 64, D. Segundo Romero, 
205; 65, D. Ventura Ruiz, 215; 66 D. Manuel Martínez, 
245; 67, D. Apolinar Perales, 150; 68, D. Manuel Catalan 
200; 69, D. Faustino Casas, 220; 70, D. Jaime Casasús, 
188.

I^oxxi-lorajixxloixlios.—Por resultado deí con
curso de julio último yen virtud de segundas propuestas, 
han sido nombrados por el Rectorado los maestros si
guientes: D. Emilio Gómez para Pózáú de Vero; D.® Jo-

vita'L. Tegedo para Miralsot; D. Juan Martínez para 
Vistabella, y D. Antonio García para Purujosa.

f. •
Irxtoirlxxos.—Con este carácter han sido nom

brados por el Rectorado D. Angel López Bara para la 
escuela de niños de Almudébar, y D.® Isabel Rosa para 
la de niñas de Veliüa de Ebro.

^=«=í®
XjIoóxxoIo..—Para evacuar asuritqs propios se ha 

concedido un mes de licencia á la maestra . de Cellorigo 
(Logroño) D.® María Mañero.

XJia. sxxsxxexiso.—De conformidad con lo in
formado por el Consejo de Instrucción pública, la 
Dirección general del ramo ha acordado la suspensión 
de todo trámite en los expedientes gubernativos forma
dos á los maestros de Chavaler (Soria) y Santurdejo 
(Logroño), D. Domingo de Cuenca y D. Felipe Pérez, 
hasta que se acredite que se hallan al corriente en el 
percibo de sus haberes. ,

Merece aplauso esta resolución, porque restablece la 
verdadera doctrina legal sobre la materia.

Y ¿qué se hace, en vista de esto, con el desgraciado, 
maestro de Lobera, D. Juan Miguel Gavin, á quien se 
le puso en el caso de cerrar la escuela por no pagarle sus 
haberes devengados, instruyéndosele además expediente 
por abandono de destino?

Ya es hora de que se resuelva definitivamente este 
asunto, accediendo á las justas y unánimes peticiones 
del interesado, de las autoridades locales y del vecin
dario.

Ooxxso.—Según el último censo, la población de 
derecho en esta capital es de 99.400 habitantes, y la de 
hecho 98.247.

.A.ca.-voirt©ixol«,.—Con el fin de publicar íntegros 
los anuncios de oposiciones y la relación de acreedores 
por aumento gradual de sueldo, hemos retirado varios 
originales que insertaremos en el próximo número.

OxxlolortÆisi.—En la librería de D. Andrés Uriar- 
te, D. Jaime I, 54, se han puesto á la venta cubiertas 
impresas para los expedientés solicitando escuelas por 
concurso de traslado, de ascenso ó único. Precio: 10 cén
timos.

(^cií^Se)
Ooxxforxixos.—Lo estamos con el siguiente 

suelto de la Gacela de Instrucción pública:
«Dentro de breve plazo tendremos nuevas oposiciones 

á escuelas, y con tal motivo empezarán en Fomento los 
trabajos de los aficionados á organizar tribunales.

Si el señor Ministro y el Sr. Santamaría desean el 
mejor acierto en la elección de las personas que han de 
desempeñar los cargos de Jueces, en su mano esta el 
hacerlo, procurando por todos los medios imaginables 
averiguar la clase de funcionarios que tienen verdadera 
competencia en el asunto; la conducta moral de que 
debe estar adornado el que ocupa el sillón de los juzga- 
gadores, y sobre todo, la independencia y el carácter 
neces 1 rio para desechar imposiciones,-vengan de donde 
vinieren, pues ante todo está la justicia yá ella se su
bordinan los que se interesan de veras por el progreso 
de nuestra nación.

Nosotros estableceríamos la siguiente regla de con
ducta: Bastaría una simple recomendación para prohibir 
en absoluto el nombramiento del recomendado, y obliga
ríamos en cambio, á que muchos de los qué ahora tra
bajan por no formal' paute de los tribunales, salieran de 
su retraimiento y tomaran este trabajo como un cargo 
de confianza y como un deber ineludible.

Mientras así no se haga, tendremos lo de siempre,'y 
se aprovecharán determinados elementos vividores de 
esa especie de egoísmo que reina entre los qué se meten 
en su casa,' dejando correr la bola y contribuyendo con 
su inacción:á perpetua^.' en nuestro país eso que ha,dado 
el llamarse adjudicación de escuelas á priori.»
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IVZcís xi.oTaa.Toar«.ï3çxl©ixtos.—El señor mi
nistro de Fomento ha aprobado el expediente de 
oposiciones á escuelas de 2.000 ó más pesetas, acordando 
además el nombramiento de los maestros propuestos por 
el Tribunal y siendo efectivamente nombrados para 
Madrid, con 2.250 pesetas, D. Miguel Quintana Manso, 
D. Antonio Vilaverde Macía, D. Camilo Novoa y Seoane 
y D. Moisés Díaz y Penacho.

Para la auxiliaría de la Escuela práctica de Bar
celona, con 2.000, Don Joaquín Echarte y Pérez; para 
una escuela elemental del mismo punto, D. José Narro 
Gomez; para la del Hospicio de Cádiz, D. Bernabé 
Domingo Cuartero Cifuentes; para la auxiliaría de la 
práctica de la normal de Sevilla, D. Luis Galán v More
no; para una elemental de Lorca, D. Ignacio García 
García Aranda; para la del Hospicio de Zaragoza, don 
Juan Bautista Puig y Crespo, y parala elemental de 
igual punto, D. Guillermo Fatás Montes.

Xnt±ixiA lxor«..—Es casi seguro que el día 31 
del actual comenzará el ejercicio oral de las oposiciones 
á escuela.s de niños de este distrito universitario.

———'O'®'® < —I —-----------------

Sección económica

Ingresos hechos directamente por los Ayunta
mientos en la Caja especial de primera ense
ñanza:

Día 11.—Novallas, 122'80; Torrellas, 250.
Día 15.—Maleján, 34'32.

Cubierias impresas' para los expedienles soliciíando 
escuelas por concurso de ascenso, de (raslado ó 
único.

Véndense en la librería de D. Andrés Uriarte, D. Jai
me I, 54, á dleas oéxxtlxxxos ció el 
ejemplar.

LA ESCOLAA
LIBRERÍA DE ANDRES URIARTE '

■ D JAIME 1.54.-ZARAG0ZA
Á LOS SRES. MAESTROS

Inmenso surtido en I bros morales é instructi
vos do Its mejores autores conocidos en Bibliote
ca de la niñez, desde cinco céntimos uno á cinco 
pesetas ejemplar. Idem de misa con cubiertas al

— 12 — — 9 —

CAPÍTULO IV CAPÍTULO III

Del fondo social y administración de 
la Sociedad.

Art. 18. Para poder llevar á efec
to sus propósitos, esta Asociación se 
creará un fondo social.

Art. 19. El fondo social se consti
tuirá: 1.° Con una cuota anual por 
cada asociado del 7 por 1.000 del suel
do que disfrutase sin contar las retri
buciones.

2 .° Con las multas que la Junta 
Directiva imponga á los asociados 
por faltas cometidas contra el Re
glamento.

3 .° Con el 3 ó más por 100 impor
te de los intereses que devengue el 
fondo social en el caso de imponerlo 
en un banco de crédito ó caja de aho
rros.

De la Junta Directiva

Art. 10. Para el gobierno y admi
nistración de la Sociedad habrá una 
Junta Directiva compuesta de un 
Presidente, un Secretario y un Depo
sitario.

Art. 11. La Junta Directiva será 
renovada en la reunión ordinaria de 
cada año, pudiendo ser reelegidos sus 
individuos cuantas veces obtengan al 
sufragio de la mayoría de los asocia
dos concurrentes.

Art. 12. Los cargos de la Junta 
Directiva son honoríficos, gratuitos y 
obligatorios; mas en el caso do ser 
i’eelegidos, pueden en el acto aceptar 
ó renunciar al cargo, procediéndose 
en el último caso á nueva elección.

Art. 13. La nueva Juntíi Direc-
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cromo y preciosas encuadernaciones en piel,

Gran surtido en diplomas de mérito y honor 
publicados por las acreditadas casas de Hernan
do, Bastinos y Palucie.

Medallas, todas las clases publicadas por la 
casa Calleja y lazos económicos para las mismas.

OBJETOS PROPIOS PARA NIÑOS
Cajitas de lapiceros de colores, id. con lápices 

y porta-lapiz, canutos de metal con útiles de es
critorio, gran surtido en porta-lápices y porta- 
minas y dijes para reloj, vades de hule, de car
tón pintado y chii escos de cartón piedra, rompe
cabezas geográílcos, albums de dibujo y pintura, 
modelos de dibujo y cajas de Geometría, comple
to surtido en estuches de escritorio, calcomanías 
y estampas.

OBJTEOS PROPIOS PARA NIÑAS
Un bonito surtido en rosarios, id, en frutitas, 

alfileteros de hueso, palo rosa é imitación del 
mismo, dedales y porta-dedales, tijeras de bor
dar y de costura, almohadillas, cajitas para hu
chas y de mariscos. Preciosos neceseres; gran sur
tido en albums do letras y dibujos para mar
car, bordar, crochet y malla y estampas de todas 
clases en color y negro de puntilla, marfilina etc.

** *

En la misma se hallan de venta los siguientes libros de 
estudio y consulta fiara los señorea Maestros.

y ' Peseras.
Aritmética y Algebra por J. Dalmán Caries 

en cartoné ejemplar............................. 6
Legislación de 1.®^ enseñanza por Ferrer y

Ribero encuadernada en tela, ejemplar. . “ 50.
Teoría de la lectura por R. Blano encuader

nada en tela, ejemplar........................ 4.
Id. de la escritura............................................ 4.
Tratado de Aritmética mercantil por López 

Toral ejemplar en rústica.................... 5.
Diccionario legislativo por Miranzo en rús

tica.......................................................... b.
Nomenclator escolar R. Carpena en rústica. 5.
Respuestas al programa oficial de oposicio

nes por Aguilar, rústica........................ 4.
Pedagogía general tratado completo do ins

trucción por Aguilar, rústica................12.
Id. id. Tratado de educación cristiana por 

Id., rústica.............. .... 8.
Respuestas al programa oficial de ingreso en 

las Escuelas Normales por Aguilar, en rús
tica...................................................... 3

Id. id. por Madroñero. . ......................... 3.
Memorandum del aspirante á maestro, como 

los anteriores.................................... 3.
Id. del opositor á escuelas de 825 pesetas. . 7 50.
Libro de problemas por Madroñero. ... 2 50.
Programa oficial de oposiciones á escuelas de

825 ptas. ejemplar,.......................... 0 50.
Análisis gramatical por Ferr tr.............. 2.
Id. por Madroñero................................... 1.

Imp. de Nadal, D. Jaime I, 47.

— 10 —

tiva tomará posesión do sus cargos el 
primer día del año social, recibiendo 
de la anterior los libros, fondos y 
cuantos documentos tuviere relati
vos á la Asociación, mediante inven
tario duplicado que firmarán la Jun
ta entrante y saliente, recogiendo un 
ejemplar cada Presidente.

Art. 14. Las atribuciones del Pre
sidente son; 1.®^ Convocar á los socios 
á reunión ordinaria y extraordinaria.

2 .®' Convocar á la JuntaDirectiva 
cuando lo crea conveniente.

3 .*^ Presidir las sesiones y dirigir 
las discusiones.

4 .^ Dirimir las diferencias que 
pudieran suscitarse entre los socios.

ó.”* Representar á la Asociación y 
ejecutar sus acuerdos, así como los de 
la Junta Directiva.

G.®' Recibir y despachar la corres
pondencia y documentos necesarios, 
valiéndose del Secretario.

7 .^ Administrar los fondos de la 
Asociación.

8 .^ Hacer cumplir los proceptos 
de este Reglamento.

— 11 —
Art. 15. El Secretario estará á la 

orden del Presidente para ejecutar 
los trabajos propios de secretaría que 
éste estime oportunos.

Art. 16. El Depositario custodiará 
los fondos de la Asociación, siendo 
responsable de ellos con su sueldo.

Art. 17. Tanto el Presidente como 
el Secretario y Depositario tienen la 
imprescindible obligación de concu
rrir á las reuniones convocadas; mas 
si faltare el primero hará sus veces 
el Secretario, y si este también faltare 
hará de Presidente el Depositario.
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